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ANUNCIO

El  Tribunal  designado  para  el  proceso  de  selección  convocado  al  objeto  de  cubrir,  mediante  el  
procedimiento de Concurso-Oposición,  2 plazas de TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL  vacantes en la 
Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, correspondientes a la 
Oferta  Pública  de  Empleo  2023  (Turno  Promoción  Interna),  cuyas  Bases  Generales  fueron  íntegramente 
publicadas en el B.O.P. de Huelva nº 57, de 21 de marzo de 2024 (modificadas en el B.O.P. de Huelva n.º191, de  
1 de octubre de 2024 y n.º 215, de 5 de noviembre de 2024), y las Bases Especificas del Proceso Selectivo 
correspondiente  en  el  B.O.P.  de  Huelva  n.º  157,  de  12  de  agosto  de  2024,  así  como  el  extracto  de  la  
Convocatoria en el B.O.E. nº 295, de 7 de diciembre de 2024, hace público:

1.- Las Calificaciones provisionales del Concurso de Méritos obtenidas por las personas que han superado la  
Fase de Oposición, calificaciones que se elevarán a definitivas si no se presentan alegaciones, circunstancia  
esta en la que no será preciso la publicación de un nuevo anuncio:

Apellidos y Nombre Formación
(Máx. 1 punto)

Valoración del trabajo 
desarrollado

(Máx. 1,75 puntos)

Antigüedad
(Máx. 1,75 puntos)

TOTAL

1. Moreno Crespo, Rosa M.ª 1,00 1,20 1,56 3,76 puntos

2. Revuelta Parrales, Consolación 1,00 1,26 1,56 3,82 puntos

2.- El plazo otorgado para la presentación de alegaciones:
Las  personas  interesadas  podrán  presentar  contra  la  Resolución  del  Tribunal  las  alegaciones  que 

estimen oportunas, mediante escrito dirigido a la Presidencia del mismo, en el Registro General de la Excma. 
Diputación de Huelva, o de conformidad con el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo para ello un plazo de  cinco días hábiles  a 
partir del día siguiente al de la publicación del Anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica
LA  PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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